
Quito, 03 de abril de 2019 

Señores 

BEVERAGE BRAND €: PATENTS COMPANY BBPC S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por el presente, comunico a ustedes que en esta fecha se ha transferido el dominio de mis acciones de 

BEVERAGE BRAND 8: PATENTS COMPANY BBPC S.A. de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada una, 

a favor de: 

CEDENTE: MILLVILLE OPPORTUNITIES MASTER FUND LP 

CESIONARIO: PEREZ RIOS CRISTIAN SANTIAGO 

Estas acciones se detallan así: 

  

  

  

    

TÍTULO No. DESDE - HASTA No. DE ACCIONES 

1251 20175847- 20175956 110 

TOTAL DE ACCIONES 110         
En consecuencia, desde hoy el señor PEREZ RIOS CRISTIAN SANTIAGO es el nuevo poseedor de estas 

acciones, particular que pongo a su conocimiento a fin de que, de acuerdo a las disposiciones de la Ley se 

sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Para constancia de aceptación de esta transferencia, lo suscribimos. 

Muy atentamente, 

    
EL CESIONARIO EL CEDENTE 

  

    
     

OARN E Taro Y ) 
TIÁN SANTIAGO 

le y a 
MILLVIVLE OPPORTUNITIES MASTER FUND LP PEREZ RIOS C. 

ANALYTICA SECURITIESC.A. Aá€án CC /RUC: 1711694990 

APODERADO PEDRO PEREZ YANEZ 

CC / RUC: 1791277511001 APODERADA 

DIRECCIÓN: Av. 12 de Octubre No. 1942 DIRECCIÓN: Av. Whymper No. 403 

TELÉFONO: 2835240 TELÉFONO: 2238785 

CORREO: d.salazarOanalyticasecurities.com CORREO: csperezrOyahoo.com 
  

R YN Yi ro E La 9 po te ba YA 

C.C. 040258 1/4 /10-7+



Alpostille 
(Convention de La Maye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Milton A. Tingling 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. — bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 11th day of September 2015 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-455365 

9.  SeallStamp 10, Signature 
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VOJSSILIIOD 
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Form 
1 

State 
of N

e
w
 
York 

SS: 
. 

County 
of New 

York 
s 

N
o
.
 

1
4
1
3
2
1
 

|, 
Milton 

Adair 
Tingling, 

Cierk 
of 

the 
County 

of 
New 

York, 
and 

Clerk 
of the 

Supreme 
Court 

in 
and 

for 
said 

county, 
the 

same 
being 

a 
court 

of 
record 

having 
a 

seal, 
DO 

H
E
R
E
B
Y
 
C
E
R
T
I
F
Y
 
T
H
A
T
 

A
N
N
A
 

L. 
G
E
R
M
O
N
 

whose 
name 

¡s subscribed 
to the 

annexed 
original 

instrument 
has 

been 
commissioned 

and 
qualified 

as 
a 
N
O
T
A
R
Y
 
PUBLIC 

.ooaoccccanonocncconsacionas 
erronea 

and 
has 

filed 
his/her 

original 
signature 

in 
this 

office 
and 

that 
he/she 

was at the 
time 

of taking 
such 

proof 
or 

acknowiedgment 
or 

vath 
duly 

authorized 
by 

the 
laws 

of the 
State 

of 
New 

York 
to-take 

the 
same: 

that 
he/she 

is well 
acquainted 

with 
the 

handwriting 
of such 

public 
officer 

or 
has 

compared 

the 
signature 

on 
the 

certificate 
of 

proof 
or 

a
c
k
n
o
w
l
e
d
g
m
e
n
t
 

or 
oath 

with 
the 

original 
signature 

filed 
in 

his/her 
office 

by 
such 

public 
officer 

and 
he/she 

believes 
thatthe 

signature 
on 

the 
original 

instrument 

is 
genuine. 

IN 
W
I
T
N
E
S
S
 
W
H
E
R
E
O
F
,
 

i have 
hereunto 

set 
my 

hand 
and 

my 
official 

seal 
this 

O9th 
day 

of September, 
2015 

AORo rr ran 
ro Near 

ne nc ense 

       

  

H
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elas T
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t
a
 

County 
Clerk, 

New. York 
County. 
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EA CERCADO DE VOTACIÓN a 

008 092.358 0903514107 
RLMERO. 

EA 

- CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: ¡mp ZONA A 

OMEMADEADOa



   
Quito, $ de Septiembre de 2016 

Señor 

Ramiro Esteban Crespo Fabara 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

“ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES, reunida el día 4 de septiembre de 

2016, resolvió REELEGIR a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de dicha compañia, por el 

período estatotario de DOS AÑOS, 

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio de denominación, 

aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales, otorgada el 12 de Junio de 2008 ante el 

notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008. 

Entre otras atribuciones, a Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General. 

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C.,A CASA DE VALORES, se 

constituyó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, por escritura pública otorgada el 

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 13 de Septiembre de 1994, 

Muy Atentamente, 

“Eduardo Cheta Camacho 

Secretanj Ad- hoc 

  

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejecutivo y prometo desempeñar mis funciones de 

acuerdo con la Ley. 

Quito, 5-4E septiginbre del 2016 
LL A IDA ETT 

amiro Estébain Crespo Fabara 
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C.C, 090351410-7
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[FRÁMITE NÚMERO: 70865 
  

      

  

    IA .9:+70930572 .       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 51352 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16945 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANALYTICA SECURITIES C.A CASA DE VALORES 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN 
  IDENTIFICACIÓN: 0903514107 
  
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
  
PERIODO (Años):   2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  
CONST: RIMif 2232 DEL: 13/09/1994 NOT; 28 DEL: 30/06/1994 CAMB, DEN. RM 2596 DEL: 

30/07/2008 NOT: 16 DEL: 12/06/2008 DZ 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
7 E 

£ 
FECHA DE EMI IÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 

  
  

  
( — / / e - 

£ 
DRA. JOHÁ NA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019,RMÍ 

TIL DEL CANTÓN QUITO o REGISTRAD R MERCA 

o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR SE ViLLAROE 

e de ta, 
e 

f 

e 
a A 

Fe, a 
PM o 0 
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ESTADO Civil 

INIA zen RIOS 

     'l 

UPACIÓN 

4 BACHILLERATO    
   

      

RUMINAHU! 
2014-09-01 
FECHA DEEXPIRAÍ 

2024-09-01 
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ESCRITURA NUMERO" OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES. (No 893) 

PODER GENERAL o 

- OTORGADO POR: 

CRISTIAN SANTIACO PÉREZ Ríos 

AFAVORDE> 

PeDRO ERNESTO PÉREZ YÁNEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA . 

COEFTAS: 3 COPIAS: 
e Ei ee 

2 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

Repíblica del Ecuador, hoy día viernes veintiocho de marzo.del sño dos mil tres, 

ante mi, docior ROBERTO SALGADO BALCADO; NOTARIO TERCERO del cantón 

Quito, bien. inteligenciado: de la -naturaleza -y efectos del presente- contrato, 

comparece el señor Cristian Santiago Pérez Rios; por sus propios y. personales 

derechos. El compareciente es de“nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

sestado civil soltero, con domicilio-en la ciudad de Quito, plenamente capaz para 

“contratar y-obligarse, a quien de conocer doy fe: Bien instruido que fe por mi, el 

Notario, en el objeto y resultado de esta estritura que a celebrarla procede, libre y 

-voluntariamente, dicos: Que eleve a escritura píblica el contenido de la siguiente 

«Minuta: “Señor Notario: En el-Regisro de escrituras públicas a sn Clrgo- sirves 

  

"incorporar una de Poder General al tenor de las siguientes class] 

Fa! o 
    

   



    

q 

1 

4 
L 
ho 
$ 
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COMPARUCIANTE.- Comparece en celidad de otorgante el señor Cristian Santiago 

Pérez Rios, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta cindad de 

Guito, por sus propios y personales derechos. FECUNDA: PODER GENERAL. El 

señor Cristian Santiago Pérez Rios, capaz para contratar y obligarse, declara que es 

su voluntad oforgar, como exí lo haes por medio del presente instrumento, poder 

general, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de su padre, señor 

Pedro Ernesto Pérez Yánez, de-nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno, siete, cero, uno, cinco, cero, Íres, 

dos, tres guión cinco (170130323-5), domiciliado en esta cindad de Quito, quien 

queda facultado para que a nombre del mandante pueda intervenir en lo siguiente: 

UNO. Para que administre y negocie los bienes presentes y futuros del mandante, 

como a bien tengan, quedando inclnidas las facultades contempladas en el Código 

Civil con telación a este glo y que requieren de cláusula especial. DOS. Para que 

contraiga evalquier clase de obligaciones civiles, comerciales, laborales, TRES, 

Para que adqniera a nombre del mandante, a cualquier título, asi sea por remate, 

reciba en aniendo, adminisiración, elec, toda clase de bienes muebles, inmuebles o 

raices; derechos y acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas. CUATRO. 

Para que venda, enajene, reciba el precio; ceda, done, permute, prometa en venta, 

hipoteqpe, de en prenda, en arrendamiento, en anticresis o en otra forma cualquiera, 

los bienes cuya» adminisiración se le encomienda incipidos los bienes presentes y 

- futuros del mandante. CINCO. Para: que reciba dinero, especies y valores que a 

cualquier titelo le correspondan al 'mandente; confiriendo recibos y otorgando 

cancelaciones o finiquitos, SEIS, Para que represente al mandante en toda clase de 

juicios en que sea o deba ser parte-o tenga algín interés el mandante, para enyo caso 

nombre -Procurador a- Procuradores Judiciales con las más amplias facultades 

previdas, en el Código del Procedimiento Civil; y, de manera general, para'que 

+represente al mandante en todo trámite judicial o extrajudicial que tuviere pendiente 

en la actualidad o que en-do sucesivo se lo ofreciere en demanda y defensa de sos   
 



007698 
  

  

a
 

herencias, donaciones e intervengan en toda clase de ¡uicios concemientes a tales 

herencias o donaciones, ya como actor, bien como demendado, como en general 

disponer an todo lo relacionado con esto, sea judicialmente o extrajudicialmente, 

E ES a mí
 p reciba, esa judicial o extrappdicialmente, precios y todo lo que 8 

3 
mandante ONCE, Para realizar con cuelquisr eleze de bancos todos las operaciones 

ozibles, tales como présamos, descuentos, A abrir nuevas 

  

otroz depósitos a la vista o plazo, realizar toda clase de 

operaciones, giros, endosos, etc., operar con giros al exterior, ste DOCE. Para 

celebrar toda clase de actos y contratos de seguro, pagar primas y aperar sobre 

pólizas. TRECE, Para que pague tasas, impuestos y más conbibuciones. 

CATORCE. Para que comparezca ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social y realice con éste todas las operaciones, contratos, ele, QUINCE, En fin, de 

Manera general, pars que haga todo cuanto pudiere hacer el mandante en persona, 

de manera que nada se excluya de este poder, incluidas las facultades contempladas 

en el articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil Usted Señor 

Notario, se servirá incorporar les demás cláusulas de extilo para la validez de la 

presente minuta” HASTA AQUÍ LA MINUTA que se halla mada por el Doctor 

Juan Carlos Bedoya Á., con matricala probesional almero cinco mil novecientos 

cincuenta y nao del Colegio de Abogados de Ouito.- Para la celebración de la 

% 
presente escritura se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leida que le     
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GENERAL DE AESISTEO MIL. IDENTIFICACIÓN Y GEDULACION i 

so 37116929970 | 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 74 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

pa
ca
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1711694990 
CEZULA 

RIOS GRISTIAN SANTAGO 
1LIDOS Y NOMBRES 

en
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co
ma
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te
ca
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ECUATORIANAS 

3 SOCIE: 
£ EUPETIOR MEDICO 
, PERU ERNESTO PEREZ 

OTTO EOI 799 

» FECRADECADOCIAD 7 

A233313227 
HOSz,] 

  

  

  

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 23 de Noviembre del 2002, 

ESTE CERTIFICADO sÍRvE PARA TODOS 

“LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

  

   



AA BAUL TII Y ASDUQUEL Y TIOS! 

Se otorgó ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, a petición de Pedro Pérez con 
cédula No. 170150323-5 confiero esta Séptima COPIA CERTIFICADA DE LA _ 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL OTORGA POR CRISTIAN” 
SANTIAGO PÉREZ RÍOS A FAVOR DE PEDRO ERNESTO PÉREZ YÁNEZ.- 

NOTARIA Firmada y sellada en Quito. a los treinta días del mes de julio del dos mil catorce.- 
TERCERA 

    

Dra. Jacqueline VásqueziVelástegui. 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO. 

j 

E 
Una vez revisada la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL OTORGA POR | 
CRISTIAN SANTIAGO PÉREZ RÍOS A FAVOR DE PEDRO ERNESTO PÉREZ- 
YÁNEZ de fecha viernes 28 de marzo del dos mil tres; que se encuentra en el Protocolo 
de Escrituras de la Notaría Tercera del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, se 

desprende que no se ha tomado nota al margen de dicha matriz de ninguna escritura 
Revocatoria.- Quito, a los treinta días del mes de julio del dos mil catorce.- 

    
Dra. Já queline Vásquez Y Vielastegui. 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
tobifanaos MERA NEO ENT IAE MN ATA nEña Ana



  

Factura: 001-003-000047874 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NL 

  

AN 

  

20191701003000282 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701003000282 

FECHA: 7 DE FEBRERO DEL, 2019, (11:52) 

TIPO DE : DE NO ESTAR REVOCADO 

ACTO O CONTRATO; PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-03-2003 

NUMERO DE PROTOCOLO: 893 

MATRIZ 

  

  

  

  

  

        

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, IDENTIFICACIÓN 

PEREZ RIOS CRISTIAN a " a 
SANTIAGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1711694990 

AFAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD | o, IDENTIFICACION 
  

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-03-2003 

NUMERO DE PROTOCOLO: 893 

TESTIMONIO 

  

      
NOTARIO(AÑÍA: 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

TA 
ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

e 
NOTARIA 

TERCERA RAZON: Revisado el Protocolo de la Notaria Tercera del Cantón 

Quito, a mi cargo, en relación al PODER GENERAL, otorgado porel 

señor CRISTIAN SANTIAGO PEREZ RIOS, a favor del señor 

PEDRO ERNESTO PEREZ YANEZ; celebrado el veinte y ocho de 

marzo del dos mil tres, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, no 

se halla marginación de la que conste que dicho Poder esté 

revocado total o parcialmente.- Quito, a siete de febrero del dos mil 

diecinueve.- (R.H.Z.) 

  

     
DRA. JACHUELINE VASQUEZ VÉLASTEGUI 

o mn pr Mc mc mee 

ANOTAR TERCERA DEL CANTON QUITO    

Púr - Avenida Elov Alfara N22.187 y Avenida Renública. edificio Parque la Carolina. Mezanine,



   

   
  

    

A e ha 2 . 

co AAA ce cren tarea 
he P ECU A4860647 “1711694990 

PEREZ RIOS h     

  

   CRISTIAN SANTIAGO á 

4 SEPT/SEP 19 bs 
QUITO, ECU 
28 ENE/JAN 2014 

    

  

   

  

     

P<ECUPEREZ<RIOS<<CRISTIAN<SANTIAGO<<<<<<<<<< 

A4860647<7E(U7209042M20012851711694990<<<<70 
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Guayaquil, 25 de abril de 2019 

Señores 

BEVERAGE BRAND €: PATENTS COMPANY BBPC S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por el presente, comunico a ustedes que en esta fecha se ha transferido el dominio de mis acciones de 

BEVERAGE BRAND 8. PATENTS COMPANY BBPC S.A. de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada una, 

a favor de: 

CEDENTE: MILLVILLE OPPORTUNITIES MASTER FUND LP 
  

CESIONARIO: APOLO LAZO VANESSA ALEXANDRA 
  

Estas acciones se detallan así: 

  

  

  

  
  

TÍTULO No. DESDE - HASTA No. DE ACCIONES 

1256 20174915 - 20174919 5 

TOTAL DE ACCIONES 5       
  

En consecuencia, desde hoy el señor APOLO LAZO VANESSA ALEXANDRA es el nuevo poseedor de estas 

acciones, particular que pongo a su conocimiento a fin de que, de acuerdo a las disposiciones de la Ley se 

sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Para constancia de aceptación de esta transferencia, lo suscribimos. 

Muy atentamente, 

EL CEDENTÉ EL CESIONARIO 

É m LVILLE tl 

7 AÑALYTICASECURITIE 

    

APOLO LAZO VANESSA ALEXANDRA 

CC /RUC: 0930605274 

  

APODERADO DIRECCIÓN: URBANIZACION ENTRE LAGOS 

CC/RUC: 1791277511001 TELÉFONO: 0981328171 

DIRECCIÓN: Av. 12 de Octubre No. 1942 CORREO: vapolo(Ofarmacias911.com.ec 

TELÉFONO: 2835240 
CORREO: d.salazar(Wanalyticasecurities.com 

: KkKamey O Ereopo ta b eva 

e. Es vVqo0»s 14 to->+



Guayaquil, 25 de abril de 2019 

Señores 

BEVERAGE BRAND 8. PATENTS COMPANY BBPC S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por el presente, comunico a ustedes que en esta fecha se ha transferido el dominio de mis acciones de 

BEVERAGE BRAND 8. PATENTS COMPANY BBPC S.A. de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada una, 

a favor de: 

CEDENTE: MILLVILLE OPPORTUNITIES MASTER FUND LP 

CESIONARIO: APOLO LAZO VANESSA ALEXANDRA 

Estas acciones se detallan así: 

  

  

  

  
  

TÍTULO No. DESDE - HASTA No. DE ACCIONES 

1256 20174915 - 20174919 5 

TOTAL DE ACCIONES 5       
  

En consecuencia, desde hoy el señor APOLO LAZO VANESSA ALEXANDRA es el nuevo poseedor de estas 

acciones, particular que pongo a su conocimiento a fin de que, de acuerdo a las disposiciones de la Ley se 

sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Para constancia de aceptación de esta transferencia, lo suscribimos. 

Muy atentamente, 

EL CEDENTE EL CESI RIO 

(mo Wo 
MILLVILLE OPPORTUNITIES MASTER FUND LP APOLO LAZO VANESSA ALEXANDRA 

ANALYTICA SECURITIES C.A, CC / RUC: 0930605274 

APODERADO DIRECCIÓN: URBANIZACION ENTRE LAGOS 

CC/RUC: 1791277511001 TELÉFONO: 0981328171 

DIRECCIÓN: Av. 12 de Octubre No. 1942 CORREO: vapoloOfarmacias911.com.ec 

TELÉFONO: 2835240 
CORREO: d.salazarGanalyticasecurities.com
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> REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 
DIRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL, Dra y IDENTIFI Y CEDULACIÓN Po 

cépula DÉ CIUDADANÍA No. 093060527-4 
APELLIDOS Y NOMBRES 

APOLO LAZO 
VANESSA ALEXANDRA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

$
e
?
 

l 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

+ BOLIVAR /SAGRARIO/ 
as. FECHA DE NACIMIENTO 1992-01-18 

dE vecionaLioaD ECUATORIANA — | SEXO F 
ESTADO CIVIL SOLTERO. 

  

FIRMA DEL * :CULADO 
  

“CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ey 
, ¿24 MARZO - 2019 

-0002F 0002047. 0930605274 
JUNTA No, +». +. CERTIFICADO No. 1 CEDULA Mo. + 

. APOLO LAZO VANESSA ALEXANDRA 
. APELLIDOS Y| NOMBRES. : 

PR A 

PROVINCIA: GUAYAS 

ANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQLIA: TARQUI 

  

ZONA: 17 

| 

| 
| 

'/ LAZO ESPINOZA BLANCA ALEXANDRA 
¡+ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

¡1 GUAYAQUIL ga y 
/ 2015-07-30 Ja rr jarb- ¿ 

| FECHA DE EXPIRACIÓN ¿ We | 
2027-07-30 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO | | 

  

INST RUCCIÓN e : E PROFESIÓN 

SUPERIOR ECONOMISTA 
¿APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE —, 

APOLO APOLO JORGE 
¿APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

  

CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL | | 

IDECUO93D605274<<<<<<<<<<<<<<< | 
19920118F20270730ECU<<<<<<<<<< 

| APOLO<LAZO<<VANESSA<ALEXANDRA< 4: 
  

e 2 

  

ELECCIONES CIUDADANAJ/O: 

SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

2 41 0 : USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 + 

Ñ _——> 

- F. PRESIDENTA/E DE LA JRV ¡



Alpostille 
(Convention de La Maye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Milton A. Tingling 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. — bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 11th day of September 2015 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-455365 

9.  SeallStamp 10, Signature 

  

7 
jar ein 

DR Z. Tia CL OFNE 30 me” 

  

  

     
“a 

E Sandra J. Tallman 
: Special Deputy Secretary of State 
2 k 

: o 
s vÓ z . 

“Y, SS 
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LMENT DE . 

e” Praga o? 

Apostille (REV: 09/25/12)
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State 
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York 
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County 
of New 

York 
s 

N
o
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1
4
1
3
2
1
 

|, 
Milton 

Adair 
Tingling, 

Cierk 
of 

the 
County 

of 
New 

York, 
and 

Clerk 
of the 

Supreme 
Court 

in 
and 

for 
said 

county, 
the 

same 
being 

a 
court 

of 
record 

having 
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seal, 
DO 
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R
E
B
Y
 
C
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R
T
I
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T
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A
T
 

A
N
N
A
 

L. 
G
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R
M
O
N
 

whose 
name 

¡s subscribed 
to the 

annexed 
original 

instrument 
has 

been 
commissioned 

and 
qualified 

as 
a 
N
O
T
A
R
Y
 
PUBLIC 

.ooaoccccanonocncconsacionas 
erronea 

and 
has 

filed 
his/her 

original 
signature 

in 
this 

office 
and 

that 
he/she 

was at the 
time 

of taking 
such 

proof 
or 

acknowiedgment 
or 

vath 
duly 

authorized 
by 

the 
laws 

of the 
State 

of 
New 

York 
to-take 

the 
same: 

that 
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is well 
acquainted 

with 
the 

handwriting 
of such 

public 
officer 

or 
has 

compared 

the 
signature 

on 
the 

certificate 
of 

proof 
or 

a
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o
w
l
e
d
g
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e
n
t
 

or 
oath 

with 
the 

original 
signature 

filed 
in 
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office 

by 
such 

public 
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and 
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believes 
thatthe 

signature 
on 
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original 

instrument 

is 
genuine. 

IN 
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i have 
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set 
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hand 
and 

my 
official 

seal 
this 
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day 

of September, 
2015 
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ne nc ense 
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Clerk, 
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EA CERCADO DE VOTACIÓN a 

008 092.358 0903514107 
RLMERO. 

EA 

- CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: ¡mp ZONA A 

OMEMADEADOa



   
Quito, $ de Septiembre de 2016 

Señor 

Ramiro Esteban Crespo Fabara 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

“ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES, reunida el día 4 de septiembre de 

2016, resolvió REELEGIR a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de dicha compañia, por el 

período estatotario de DOS AÑOS, 

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio de denominación, 

aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales, otorgada el 12 de Junio de 2008 ante el 

notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008. 

Entre otras atribuciones, a Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General. 

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C.,A CASA DE VALORES, se 

constituyó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, por escritura pública otorgada el 

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 13 de Septiembre de 1994, 

Muy Atentamente, 

“Eduardo Cheta Camacho 

Secretanj Ad- hoc 

  

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejecutivo y prometo desempeñar mis funciones de 

acuerdo con la Ley. 

Quito, 5-4E septiginbre del 2016 
LL A IDA ETT 

amiro Estébain Crespo Fabara 
a 

  

C.C, 090351410-7
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[FRÁMITE NÚMERO: 70865 
  

      

  

    IA .9:+70930572 .       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 51352 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16945 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANALYTICA SECURITIES C.A CASA DE VALORES 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN 
  IDENTIFICACIÓN: 0903514107 
  
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
  
PERIODO (Años):   2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  
CONST: RIMif 2232 DEL: 13/09/1994 NOT; 28 DEL: 30/06/1994 CAMB, DEN. RM 2596 DEL: 

30/07/2008 NOT: 16 DEL: 12/06/2008 DZ 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
7 E 

£ 
FECHA DE EMI IÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 

  
  

  
( — / / e - 

£ 
DRA. JOHÁ NA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019,RMÍ 

TIL DEL CANTÓN QUITO o REGISTRAD R MERCA 

o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR SE ViLLAROE 

e de ta, 
e 

f 

e 
a A 

Fe, a 
PM o 0 
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Guayaquil, 17 de julio del 2019 

Señores 

BEVERAGE BRAND £: PATENTS COMPANY BBPC S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por el presente, comunico a ustedes que en esta fecha se ha transferido el dominio de mis acciones de 

BEVERAGE BRAND 8. PATENTS COMPANY BBPC S.A. de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada 

una, a favor de: 

CEDENTE: PARRA DURANGO BEATRIZ JOSEFA 
  

CESIONARIO: REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A. 
  

Estas acciones se detallan así: 

1292 20227792 - 20227891 

  

TOTAL DE ACCIONES 100 

En consecuencia, desde hoy el señor REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A.es el nuevo poseedor de 

estas acciones, particular que pongo a su conocimiento a fin de que, de acuerdo a las disposiciones de la 

Ley se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. 

Para constancia de aceptación de esta transferencia, lo suscribimos. 

Muy atentamente, 

EL CEDENTE 

> ALÍ 
PARRA DÚRANGO BEATRIZ JOSEFA 
CC / RUC: 0903761260 
DIRECCIÓN: Urdesa Norte, Av. Quinta 124 
TELÉFONO: 0982804102 
CORREO: sopranobeatrizparraOhotmail.com 

EL CESIONARIO 

REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A. 
CC / RUC: 0990310785001 
DIRECCIÓN: Parque Industrial Colon 
TELÉFONO: 2 136094 
CORREO: bpendolaWecuare.com



Guayaquil, 17 de julio del 2019 

Señores 

BEVERAGE BRAND 8: PATENTS COMPANY BBPC S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por el presente, comunico a ustedes que en esta fecha se ha transferido el dominio de mis acciones de 

BEVERAGE BRAND 8 PATENTS COMPANY BBPC S.A. de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada una, 

a favor de: 

CEDENTE: PARRA DURANGO BEATRIZ JOSEFA 
  

CESIONARIO: REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A. 

Estas acciones se detallan así: 

  

  

  

  
  

TÍTULO No. DESDE - HASTA No. DE ACCIONES 

1292 20227792 - 20227891 100 

TOTAL DE ACCIONES 100       
  

En consecuencia, desde hoy el señor REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A.es el nuevo poseedor de estas 

acciones, particular que pongo a su conocimiento a fin de que, de acuerdo a las disposiciones de la Ley se 

sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Para constancia de aceptación de esta transferencia, lo suscribimos. 

Muy atentamente, 

      

EL CEDENTE EL ENE Es 

¿co nor 0 e as 

PARRA DURANGO BEATRIZ JOSEFA 

CC / RUC: 0903761260 

DIRECCIÓN: Urdesa Norte, Av. Quinta 124 

TELÉFONO: 0982804102 
CORREO: sopranobeatrizparra(0hotmail.com 

  

REASEGURADORA DEÍL* 
CC / RUC: 0990310785001 
OMAR ESPINOSA, REPRESENTANTE LEGAL 
DIRECCIÓN: Parque Industrial Colon 

TELÉFONO: 2 136094 

“Hi



  

 



  

  
dr 
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Guayaquil, octubre 26 del 2016 

Señor Ingeniero 

OMAR ESPINOSA ROMERO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente, me es grato comunicar a Usted que la junta General Extraordinaria de Accionistas reunida el 

día de hoy miércoles 26 de octubre del 2016, resolvio nombrarlo a usted Gerente de la Compañía, función que 

la desempeñará por el periodo de cinco años, previsto en el artículo Trigesimo Quinto de los Estatutos de la 

Compañía Reaseguradora del Ecuador S.A.. Como Gerente ejercera la representación legal de la Compañía 

de manera individual. 

La Compañía Reaseguradora del Ecuador S.A., fue legalmente constituida el 29 de diciembre del 1976 ante el 

notario señor Dr. Jorge Jara Grau, y su funcionamiento autorizado por el señor Superintendente de Bancos 

mediante resolución No. 77-19-S del 3 de marzo de 1977. 

Fue inscrita la escritura bajo el numero 1152 en el Registro Mercantil y anotada con el número 7573 del 

Repertorio el 15 de marzo de 1977. 

Las funciones del Gerente y su duración en el cargo, constan en los Estatutos de la compañía. 

Felicito a usted por su designacion. 

Atentamente, 

  

Acepto la designación. 

Ing. Omar E. 2 

C.!. 0702383464 

Guayaquil, octubre 26 del 2016 

Compañia Reaseguradora del Ecuador S A 
Parque Empresane: Cotor 

Av R Chávez y Av Marengo. Edf Empresarna' A  



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.138 
FECHA DE REPERTORIO:28/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A., a favor de OMAR 
ESPINOSA ROMERO, de fojas 55.817 a 55.821, Registro de 

Nombramientos número 14.956. 

0000208 00.0000000 000 800 ] / 

Nel 
Ouavaquil, 30 de diciembre de 2016 

  

REVISADO POR és F / 
Y / 

   

  

declarante cuand 

La responsabilidad s daros registrados, es de po A la o el 
tenor de lo establecido end Art 4 de la A del Sistema 

Nactonal de Registro de Datos Publicos y 
P / 

| e / 

No



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«Se hoce bien el país! 

NUMERO RUC: 0990310785001 

RAZON SOCIAL: REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ECUARE 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA ROMERO OMAR ENRIQUE 

CONTADOR: HIDALGO ORDEÑANA MONICA MARIBEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/03/1977 FEC. CONSTITUCION: 15/03/1977 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/06/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PLANES DE SEGUROS Y REASEGUROS GENERALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. RODRIGO CHAVEZ Número: S/N Intersección: AV. 
JUAN TANCA MARENGO Conjunto: PARQUE EMPRESARIAL COLON Edificio: EMPRESARIAL 3 MEZANINE Piso: O 
Oficina: 5 6 7 8 Referencia ubicación: JUNTO A LA CIUDAD COLON Telefono Trabajo: 042136094 Fax: 042136111 Apartado 
Postal: 09016776 Email: mhidalgo(Wecuare.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
$t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SÉRVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JGNF040110 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 14/06/2017 14:08:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRÍI 

  

  

SOCIEDADES 
«Se hoce bien ol poís! 

NUMERO RUC: 0990310785001 

RAZON SOCIAL: REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 15/03/1977 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PLANES DE SEGUROS Y REASEGUROS GENERALES 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. RODRIGO CHAVEZ Número: S/N Intersección: AV. JUAN 
TANCA MARENGO Referencia: JUNTO A LA CIUDAD COLON Conjunto: PARQUE EMPRESARIAL COLON Edificio: 
EMPRESARIAL 3 MEZANINE Piso: O Oficina: 5 6 7 8 Telefono Trabajo: 042136094 Fax: 042136111 Apartado Postal: 09016776 
Email: mhidalgoQecuare.com 

  

2 
—O> 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JGNF040110 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 14/06/2017 14:08:16 
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CÉDULA DC == e EN 

OMAR ENRIQUE 
UUGAR DE NACIMEENTO 

EL ORO 

PEOR DE NACIMIENTO 1969-08-03 
aYr macromaJoaD ECUATORIANA 

se M fr 
estao aa SOLTERO A 

PIRMA DEL CLLAALADO 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
Ú 4 DE FEBRERO 2018 Cc Dd 

007 - 007 007,20 erozgasasa     Dr 
ESPINOSA ROMERO OMAR ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

:  SAMBORONDON 
CANTÓN 

La A CUNTILARSATELITE) 

AN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ZONA 4 

CA 

BOPERIÓN MAGIE Abmins/empRrs 

ESA MAN 

MERO va 
a oro "E 

2012-0724 LA ¿De po. 
o ona DE: OMECTOR 

GENERAL 
FIRMA DEL GOBIERNA 

SECCIONAL 

IDECUO7O2383464<<<<<<<<<c<<<<<< 

690803M260224ECU<<<<<<ccecees 

ESPINOSA<ROMERO<<OMAR<ENRIQUE< 

CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

ALFERENDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 ye 

   
Edel, 

5 PREMIO DE A  


